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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

11 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
del «Suministro mediante adquisición de fármacos (zytiga 500 mg. Comp. c/60)
para los Servicios de Oncología Radiología y Urología del Hospital Universita-
rio “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Genera-

les-Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2018400003.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: http://www.madrid.org/contra

tospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
c) Lotes: No.
d) CPV: 33600000-6.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad por exclusividad.
4. Valor estimado del contrato: 2.349.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.566.000,00 euros.
— IVA (4 por 100): 62.640,00 euros.
— Importe total: 1.628.640,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 3 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de junio de 2018.
c) Contratista: “Janssen Cilag Sociedad Anónima”. (NIF:A-28925899).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.566.000,00 euros.
— IVA (4 por 100): 62.640,00 euros.
— Importe total: 1.566.000,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por tratarse de un contrato de adjudicatario
único por motivos relacionados con la protección de derechos de exclusiva y ajus-
tarse a los aspectos técnicos y económicos requeridos en el pliego de prescripcio-
nes técnicas.

Madrid, a 20 de julio de 2018.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “Ra-
món y Cajal”, Juan José Equiza Escudero.

(03/26.334/18)
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